
 
 

 

 

 

TELÉFONOS DE INTERES 
Ayuntamiento de Punta Umbría  958 65 55 00 

Biblioteca  958 83 58 14 

Centro de Salud   958 64 92 04 

Hospital Juan Ramón J  958 03 82 00 

Emergencias   112 / 061 

Protección Civil  606 017 942 

Servicio de Taxi  958 83 33 03 

Guardia Civil  958 600 198/ 062 

Guardia Civil de Tráfico  958 600 480 

Policía Local  958 600 200/092 

Policía Nacional  091 

Bomberos  958 601 744 

Oficina de Información Turística 959 495 160 

 

 

 
El ayuntamiento de Punta Umbría dispone de un sistema de Quejas y Sugerencias, 

así como de evaluación de satisfacción del usuario para nuestros vecinos y visitantes 

de nuestra localidad, mediante el cual usted nos hace llegar su opinión y nos ayuda 

a mejorar los servicios que prestamos. 

   Podrá encontrar el formulario en el Punto de Información Turística. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAYA DE PUNTA UMBRÍA 

-Carta de Servicios- 

Edición 2023 

 

AYUNTAMIENTO DE PUNTA UMBRÍA 

 

                                                 



 

 

 

BIENVENIDA 

El Ayuntamiento de Punta Umbría, a través de la Concejalía de Turismo, les da la 

bienvenida a nuestra localidad.  

El objetivo primordial de esta corporación es servir a nuestros vecinos y visitantes 

con eficacia, buscando siempre la satisfacción de sus necesidades y demandas, 

por lo que trabajamos en la mejora continua de nuestras prestaciones. 

Esperamos que disfruten de la playa y los servicios puestos a su disposición, al 

mismo tiempo que le rogamos su implicación y participación en nuestra labor con 

un buen uso de nuestros medios e instalaciones, así como de la propia playa, 

mediante un comportamiento cívico y de respeto al medioambiente y al resto de 

usuarios. 

Muchas gracias  y ¡disfruten de nuestra playa! 

SERVICIOS 

- Aforo de playas. Control mediante bandera y app “mi  

- playa aforo” 

- Apertura de la temporada de playa del 15 de Junio al 15 de Septiembre. 
- Horario de vigilancia: 11:00 a 20:30 horas  de Lunes a Domingo. 

- Accesos mediante pasarelas de madera y hormigón. 

- Zonas de playa integradas para discapacitados (playa Altair / Camarón / 

Albergue. 

- Módulos de Servicios, duchas y vestuarios. 

- Módulos de duchas y lava-piés  

- Módulo de lactancia (zona Altair) 

- Módulo de sombras para minusválidos (zona Albergue) – previsto 

- Playa Albergue (zona sin humos) Recomendación Junta de Andalucía.  

- Salvamento a cargo de Protección Civil. 

- Punto de Información Turística 

- Limpieza y Recogida diaria de residuos. 

- Mantenimiento de Infraestructuras. 

- Zonas deportivas y de ocio. 

- Zonas de aparcamientos habilitadas. 

 

 

RECOMENDACIONES PARA UN BIEN COMÚN 

 

➢ No derroche agua. 

➢ No utilicen aparatos sonoros que perturben la 

tranquilidad de los demás usuarios. 

➢ Deposite residuos y envases en lugares autorizados. 

➢ La realización de acampadas queda prohibida. 

➢ Se prohíbe el paso de vehículos no autorizados. 

➢ No emplee detergentes en las duchas. 

➢ Hacer fuegos queda prohibido. 

➢ No se permite la presencia de animales domésticos 

en la playa. 

➢ La realización de deportes queda limitada a zonas 

específicas para ello. 

➢ Queda prohibido navegar en zonas balizadas para 

baño. 

➢ Por su seguridad queda prohibido el baño bajo la 

señalización de peligro por bandera roja. 

 

 



  

PRECAUCIONES GENERALES POR 

UN VERANO SEGURO 

❖ POSIBLE PRESENCIA DE MEDUSAS. 

 

❖ SE DEBE ATENDER A LAS BANDERAS DE SEÑALIZACIÓN Y A LAS 

INDICACIONES DE LOS SOCORRISTAS DE PROTECCIÓN CIVIL.

  

 

 

❖ NO DEJE A MENORES SIN VIGILANCIA 

❖ CUIDADO CON LAS CONDICIONES DESFAVORABLES DEL MAR 

 

❖ EXCESIVO CALOR EN HORA PUNTA DESDE LAS 12:00 HORAS 

HASTA LAS 16:00 HORAS. 
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SOBRE NUESTRAS PLAYAS……. 

 

La localidad de Punta Umbría se encuentra integrada en la Costa 

Onubense, en la zona denominada como “Costa de la Luz”. 

Es la playa más urbanizada de la zona y en la que se encuentran los 

mejores servicios e infraestructuras. Bares a lo largo de la Avenida del 

Océano así como los característicos chiringuitos situados a pie de playa 

hacen de esta playa uno de los lugares más apetecibles para tomar un 

baño en la época estival. Además, esta playa, es apta para la práctica de 

deportes náuticos. 

 

La excelencia de sus aguas y el esfuerzo que realiza el consistorio la ha 

hecho merecedora de la bandera Azul, bandera Verde y Bandera Ecoplaya 

distintivos que certifican la excelencia y calidad de las playas de Punta 

Umbría. 

En Punta Umbría se combinan el sol y la playa con los momentos de ocio 

en las terrazas frente al mar, degustando las tapas y manjares típicos de 

la cocina Mediterránea. 

Sus playas, con una longitud de 3.500 metros, presentan unas condiciones 

idóneas para el baño por sus aguas tranquilas, siendo elegidas por 

numerosas personas como lugar de descanso. 

 

Accesibilidad: fácil y sin barreras. Hay distintas zonas en las que puedes 

aparcar el coche dejándolo muy próximo a la playa.  
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Objetivos planteados para el año 2023 

1. Mejora de los accesos a playa 

• 1200 m de pasarela hormigón 

• Silla anfibia (una unidad)  

• 4 unds módulos de aseo 

• 4 unds módulos de duchas adaptadas 

 

2. Cartelería de información accesibilidad 

▪ 2 unds de módulo para uso de salvamento 

• Megafonía  

 

3. Seguridad 

• Localización y segmentación de zona baño 

o Mejora de localización al turista  

 

4. Sectorizar playa urbana 

ASPECTOS MEDIOAMBIENTALES 

No se ha producido ningún hecho destacable que se pueda considerar 

significativo. Los pequeños incidentes que hayan podido ocurrir están 

dentro de la normalidad 

Los análisis de la calidad de agua están dentro de los parámetros legales 

que declaran nuestras aguas como aptas para el baño. 

 

INDICADORES 

Se han establecido una serie de indicadores, con el objetivo de garantizar 

la calidad de nuestros servicios y que a continuación se enumeran las 

áreas implicadas: 

 

✓ Dirección 

✓ Seguridad y Salvamento 

✓ Limpieza y Recogida  

✓ Mantenimiento 

✓ Información 

✓ Accesos 

✓ Servicios Higiénicos 

✓ Ocio 

 

Desde esta Entidad Local seguiremos trabajando por el bienestar y 

diversión segura de nuestros usuarios. 

 

¡QUE PASEN UN FELIZ VERANO! 

  
 

4 



 

 


